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Advertidos errores en el texto remitido de la relación nominal
de J.?Crsonal funcionario, labo~l y c~~mtratados en régimen adminis
tratIVO del Cltado Real Decreto, publicado en el «Boletin Oficial del
Estado» número 52, de.1 de marzo de 1985 se transcriben a
continuación las opoqunas rectificaciones:' -,

11427 CORRECC10Nde _ del Real Decreto 2J6/1985..
de 6 de febrero. sobre traspaso defunciones y servicios
de la Administración del Es/ado a la Comunidad
Autónoma de Can/abria en malerla de protECCión de
menores.

. En la lláIiDa S124 al mencionar en la localidad: Santander.
Junta de PrOtcccíón de Menores, donde dice: «Gutiérrei Rean
Félliut, debe decir: «Gutiérrez Reda, Félix... '
'. En la~na 5124 al mencionar en la locaidad: Santander,Junta

de PrOleCC1ón de Menores,. 'donde dice: «Mazas Fossoul. Ana
María», debe decir: «Hazas Fossou, Ana Mana».

En la misma pégina al mencionar en la localidad: Santander.
Ju~ta de~ón~ Meno~do~de dice: «Fernández-Regatino
RulZ, MáxImo FranClSCQ», debe decir: «:Femández-Regatillo Ruiz
Máximo Francisco». . .

En la pégina 5125 al mencionarODIa localidad: Santander. «San
José de ~"'" donde dIce:. .

Ape I t l dos y Numbre" Categoria ProCestonal Sasicas Comp 1cmclllar"'- Total

Pas(.'ual de PrnJo, Santiag() . ~Director.F1JnC'{onario

Debe decir:

,Ap.. 11idos y Nombre. -Categoría Pl'ofésJonal BH.siCiJ'S .Cumplellll:!'"l:ar¡B~ Tolal

EsclrTldón E'scandón, Joséluis Subalterno. Funcionario 592.592

En la rágifla 5.125 dUflue dicc:

En la ,misma páRina donde dice:

Escanclón Escandóu. José L'uls Sub... lle-rno, Funcionario

254.040 8~6.632

455.856 1.5'i.6J8

Cc:.mplemenlárias Tolal

CotnpI 911lCIltarias TolalIhlSi caS

B~sicas

flirccTor, F1U~jon,.,.io"."'1~05H.7fi2

Categoría Profesiona.l

Categoría ·Profesion.l

o.b.. poner:

Ap~1I j UOS )1 Nombl'e

_~pell idos y Nombre

Apell i uos y Nombr'c 'Categoría Profesional Basicas Complementarias Total

Est.billl de Di~go,Eusebio'\

t - De-be d~c: i ":

Portero 638.386 '

Apellidos y Nombre Categoría rrofesi~lIal Basicas. Comp ltRlenta ria¡¡ Tolal

Vacanl .. Portero 638.386 125.857 764.243

11428

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO lnternacio1UJÍ de las Maderas Tropicales:
198J, hecho en GinRbra el 18 de noviembre de 1983.
ApliclUión provisional. . . '

PREAMBUW'

Las Partes en el presente Convenio, ,
Recordando la Declaración y el Programa de Acción sobre 'el

estableCImIento de un nuevo orden económico internacional,
aprobados por la Asamblea General,

Recordando las resoluciones 93 (IV) Y 124 (Y), rélativas al
Programa Integrado para los ProductOs Básicos. aprobadas por la
ConferencUl de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en sus períodos de sesiones cuarto y quinto, . . -

Reconociendo la importancia y la necesidad de conservar y
aprovechar a~ecuada y eficazme.nte los bosQues de maderas tiopi·
ca!es,. co,n mIras a l~. $U ut!li;ación ópti~ manteniendo al
mIsmo tiempo el equilibno ecologlco de las re¡Jones interesadas y
de la biosfera, .. ' ,

Re~nociend~ la. importancia de.las maderas tropicales para las
econornt8S de los mIembros, en p~rt1<;ularpara las exponacionesde

los miembros productores y para las necesidades de suministro de
. los miembros consumidores, -... .

Deseosas de establecer un marco de cooperación internacional
entre los miembros PTQductores 'y los miembros consumidores para
la búsqueda de 501y.ciones a los problemas con que tropieza la
economía de Jas maderas tropicales,

Han convenido en lo siguiente:

. CAPITULO PRIMERO
Objetivos .

ARTICULO I

Objetivos
Con miras a rograr los objetivos pertinentes aprobados por la

Conferencia de 18.5 Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en sus resoluciones 93 (IV) y. 124 (V), relativas al Programa
Integrado para los Productos Básicos, en beneficio tanto de los
miembros productores como de' Jos miembros consumidores y
teniendo presen1e la so.~ranía de los miemb~s productort.'s sobre
sus recursos naturales, lósobjetivos del Convenio Internacional de
las Maderas Tropicales, '1983 (al que c;n adelante se denominará. en
,este Instrumento, «el presente Convenio»), son los siguientes:
. a) Proporcionar_un marco eficaz 'Para la cooperación y las

,consultas entre loSJtliembros productores v loS' miembros consumi·
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dores de maderas tropicales en· relación con todos los aspectos
pertinentes de la economía de las maderas tropicales; .

b) Fomentar la expansión y diversificación del comercia
internacional de maderas tropicales y el mejoramiento de las
condiciones estruc:turales del men:ado de las madeI1lS tropicales,
teniendo en cuenta, por una parte, el aumento a lar¡o plazo del
consumo J la continuidad. de los suministros J. por otra, unos
precios remuneradores para los productores y equitativos para los
consumidores, así como el mejoramiento del acceso al mercado;

e) Fomentar y apoyar la investigación y el desarrollo con
miI1lS a mejorar la ordenación Illrestal y la utilización de la madera;

d} Mejorar la información sobre el mercado con ntiI1lS a losrar
una mayor transparencia del mercado internacional de las maderas
tropicales; . , .... -, . -

e} Estimular una elaboración mayor y más avanzada de las
maderas tropicales en los países miembros produetore~ con miras
a promover su industrialIzación y aumentar así sus ingresos de
exportación; . - .

f) Alentar a los miembros a apoyar y desarrollar las activida
des de repoblación y ordenación forestales de las maderas tropica·
les industriales;

g) Mejorar la comercialización y distribución de las exporta
ciones de maderas tropicales de los miembros productores;

h) Fomentar el desarrollo de políticas nacionales encaminadas
a la utilización sostenible y la conservación· de los. bosques
tropicales y de sus recursos genéticos y al mantenimiento del
equilibrio ecoIótlico de las regiones interesadas. .

CAPITULO Il
Definiciones

ARTteULO~ 2

Definiciones

A 105 efectos del presente Convenio:

l. Por «maderas tropicales» se entiende las maderas tropicales
para usos industriales de especies no. coníferas que crecen o se
producen en los países situados en1J'e el trópico de Cáncer y el
trópico de Capricornio. La expresión incluye los troncos, las tablas,
las chapas y la madera cOlltrachapada. Esta definición también
comprende la madera contrachapada que contenga en parte madera
de conlfeI1lS de procedencia tropical; ,

2. Por ~laboración más avanzada» se entiende la transforma
ción de troncos O en productos primarios de madera, productos
semielabor8dos o productos acabados hechos totalmente Q casi
totalmente de maderas tropicales;

3. Por «miembro» se entiende todo Gobierna o cualquiera de
las Or¡anizaciones intergubermantales a que se refiere d articulo 5,
Q,ue haya consentido en obligarse por el presente Convenio, tanto
51~~n vifor con carácter provisional C<?mo si lo está con carácter
definitlvo;' .,

4., Por «nIiembro product<mo se entiende todo país con n:eur
sos forestales tropicales y/o exportador neto de madeI1lS tropicales
en términos de volumen que está enumerado en el anexo A y que
pase a ser parte en el presente Convenio. o todo ~s< con recunoa
forestales tropicales y/o exportador neto de madeI1lS tropicales en
términos de volumen que no está. enumerado en dicho anexo y que
pase a ser parte en el presente Convenio y que, con su con5eDti·
miento, haya sido declarado ntiembro productor por el p>nsejo;,

S. Por «miembro'consumidont se entiende todó país enume--'
rado en el anexo B que, pase a ser parte en el presente Conven.io o
todo país no enumerado en dicho anexo que'pase. a ser parte: en el
presente Convenio y que? con su consentintiento., baya sido.
declarado miembro consuntidor I"'r el Conse;o; ,

6. Por «ürganizacióu» se entiende la Organización Internacio
nal de las Maderas Tropicales establecida conforme al artículo 3;

7. Por «Consejo» se enti~nde el Consejo Internacional de las
Maderas Tropicales establecido conforme al articulo 6;

8. Por «votación espec~- se entiende una votación que
requiera, al menos. dos tercios' de' los votos emitidos por los
miembros productores presentes y-votantes Y. al menos, el 60 por
100 de los votos ,emitidos por los' miembros consumidores presen
tes y votantes. contados por separado, con la condición de que tales
votos sean emitidos., por lo menos, por la mitad de los miembros
productores presentes y votantes y, por lo menos, por la ntitad de
los miembros consumIdores presentes.y. votantes;. ' ..

9. Por «votación de mayoría distnbuida simple» se entiende
una votación que requiera más de la mitad de los votOs emitidos
por los miembros productores presentes y votantes y más de la
mitad de los votos emitidos por los miembros consumidores
presentes y votantes, contados I"'r separado;

10. Por «ejercicio económICO» se entiende el periodo como
prendido entre ell de enero y el 31 de diciemb~ambos inclusive;

1I. Por «monedas übremente utilizabl-.se entiende el dólar
estadounidense. el franco francés. la libra esterlina. el marco

alemán, el yen japonés y cualquier otra moneda que, por designa-, '
ción en cualquier momento de una Organiución monetaria inter
nacional competente, sea 'una moneda que se utilice efectiva y
ampliamente para realizar pagos por transacciones internacionales
y se negocie efectiva y ampliamente en los principales mercados de
divisas.

CAPITULO Ilf

Orpnizac168 y admlnlstraclóD

ARTICULO 3

Establecimiento. sede y eslrUCturq. de la Organización
. Internacional de las MtlIkJYlS Tropicales

l. Se establece la Organización Internacional de las Maderas'
Tropicales para aplicar las disposiciones y supervisar el funciona-
miento del presente Convenio. _ '

2. La Organización funcionará por intermedio del Consejo
Internacional de Las MadeI1lS Tropicales, establecido conforme al
artículo 6. d:e los comités y ,otros ó~n~ subsidiarios a· que se
refiere el' articulo 24 y del Director ejecutivo y el personal.

3. El Consejo. en su primera reunión, decidiré dónde habrá de
estar situada la sede de )a Organización.

4. La sede de la Organización estará en todo momento situada
en el territorio de un miembro. "

ARTIcuLO 4

Miembros de la Organización

Habrá dos categorías de miem~
al Productores, y
b) Consumidores.

ARTíCULO 5

Participación de organizaciond iirtergubernamenlales 4

1. Toda referencj¡i que se haga en el presente Convenio a
+.GobiernoS»' será interpretada en el sentido de que. incluye a la
Comunidad Económica Europea y,a cualquier otra organización
intergubernamental que sea. competente en lo que respecta a la .~
n~ón, celebración y aplicación de convenios internaciQnales, <

en particular convenios <le productos básicos. En consecuencia, i
toda referencia que se haga en el presente Convenio a la fir.rn-a. '~
ratificación, aceptación o aprobación. o a la notificación de í,.
apücación provisional, o a: la adhesión, será interpretada, en el caso ,"
de esas o~nizaciones intergubernamentales.en el sentIdo de que 1
incluye UDa referencia a la firma. ratificación, aceptación o aproba- ..•
ción, o a la notificación ~ aplicación provisional, o a la adhesión. '" .
por esas organizaciones íntergubernamentaies. , '1,

2. En el caso de que se vote sobre cuestiones de su competen- .,.
cia.- esy organizaciones inter¡ubernam~ta1es tendrá!l un número-
de votos~ al total de los votos que puedan aSIgnarse a sus ',!,
Estados rntembros conforme al articulo 10. En esos casos, los T

Estados miembros de tales organizaciones intergubernamentales no ~.
tendrán derecho, a emitir los votos asignados a cada uno de ellos, j

CAPl'TULO IV i I "" .' Ll

Ele_le ID_ional de las Maderas Tro,icalos: ,, . . ; . ". ,...
ARTicuLO 6

Composición del Consejó Internacional de las AiCÚieras Tr~picale;

1. La autoridad suprema de- la Organización será el Consejo
Internacional de las Maderas Tropica~que estará integrado por
todos los miembros de la Organización.

2-. Cada miembro estará representado en el Consejo por un
representante Ypudra desienar suplentes y asesores para que asistan
a las reunIones del ConseJo.

3. Todo suplente estará facultado para actuar y votar en
nombre deJ representante en ausencia· de éste o en. circunstancias
especiales. ,"

ARTIcuLO 7

'Facultades y funciones del Consejo

l. El Consejo ejercerá todas las facul1ades y desempeñará, o
hará que se desempeñen, todas las funciones-necesarias para dar ,
cumplimiento a las disposiciones del presente ConvenIO. .

2. El Consejo aprobará, por votación especial, los estatutos y
reglamentos Que- sean. necesarios para- dar cumplimiento a lat",
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disposiciones del presente Convenio, tales como su propio rq,la
mento, el reglamento financiero y el estatuto del penonal de la
Organización. Por él reglamento financiero se regirán, -entre otras
cosas, los -ingresos y los gastos de "fondos con arreglo a la 'Cuenta
Administrativa y ala Cuenta Especial. El Cunsejo'podrá prever en
su reglamento un procedimiento que le permita decidir determina-
dO$ asuntos sin reunirse. "

3. El Consejo llevará la documentación nece.aria para el
desempeño de las funciones que le confiere el presente Convenio.

e AaTlcuLo 8

Presidente y Vicepresidente del Consejo

L El Consejo elegirá para cada año civil un Presidente y un
Vicepresidente, cuyos sueldos no ~án pagados por la Organiza·
ción. .

2. El Presidente y.el Vicepresidente serán elegidos uno entre
los repreSentantes de los miembros productores y el otro entre los
representantes de los miembros consumidores. Esos cargos se
alternarán cada año entre las dos categorias de miembros, lo cual
no impedirá que, en circunstancias excepcionales, uno de ellos, o
embos, sean reelegidos por votación especial del Cunsejo. ..

3. -En caso de ausencia temporal del Presidente,. actuará en su
lUJar el Vicepresidente. Encaso de ausencia 'temporal simultánea
del Presidente y del Vicepresidente,~ o en caso de ausencia de uno
de ellos, o de ambos, durante el tie..,poque quede del periodo para
el cual fueron elegidos, el Consejo podrá elegir nuevos' titulares de
esos C811lOS entre los representantes de los miembros productores
y/o entre los representantes de los miembros consumidores, según
el caso, con carácter temporal o para el resto 'del periodo para el
cual fueron elegidos sus predecesores. '. .

AaTIcuLO 9

ReuniolleS del Consejo
, .

1. _Como..norma ¡eneraI, el CoIisejó celebrará, por lo menos,
una reunión ordinaria cada añO. . . - . .

2. _ El Consejo celebrará reuniones extraordinarias siempre que
lo decida o a petición de: .'

a) El Director ejecutivo, de acuerdo con el Presidente del
.Consejo;.Q- ,. . '"

b) La mayolia de los miembros productores o la mayoría de
1~ miembros consumidores, o

. e) -V~os miembros que reunan, por lo menos, 500 votos.
. .~. Las reuniones del Consejo se celebrarán en la sede de la
9r8:anización, lf menos que el Consejo, por votación e"special,
d~lda (JIra cosa al respecto. Si por invitación de cualquier
mIembro el Con~o se reáne fuera de la sede de la Organización,
ese miembro pagará. los gastos adicionales de la celebración de la
reunión fuera de la sede. -'. '. -

4. 'La .convocatoria de tOda$ las reuniones,' así como· los
programas de esas reuniones, serán notificados a los miembros por
el Direct~r ejecutivo, al menos. con seis semanas c.te. antelación,
excepto en casos de urgencia, en los que la nottt'icación se hárá, al
menos, con siete -días de antelación. " .'

A1tTlcULO'10

Distriltución de los votos'

l. Los mi~mbros productores tendrán en conjunto I.{K)() votos
y los miembros consumidores-tendrán en "conjunto 1.000 votos.
. 2. Los voros -de Jos miembros productores se distribuirán
como sigue: . .

• -~ ..., ", ' • > ., '.: ,-'

. a}' Cuatrocientos votos Se distribuirán por igual entre lastreS
regiones productoras de Africa, Asia-Pacifico y Améri"" ..Latina.
Los votos así asignados a cada una de estas regiones se distribuirán
entonces por iguaJeJi,tre los miembros prodúctores de la región;

b) Trescientos votos se distribQirán entre los miembros pro.
ductores con arreglo a. su participación respectiva en los recursos
fore.stilles tropicales totales de todos Jos mlembros productores, y

c) TreSCIentos voto.s se distn"buirán entre los miembros "ro-
d~ctores proporcionalmente a' los valores medios de, sps res¡)ectJvas
exportaciones netas de maderas tropicales durante el trienio más
reciente respecto del cual se disponga de cifras definitivaS:

. 3. Sin perjuicio de lo dis\'Ue5l!l en el párrafo 2 del presente
articulo, el total de los votos astgnados a los miembros productores
de la región de Africa, calculado de conformidad con el párrafó 2
del presente articulo, se ·distribuirá por i,ua1 entre todos los
miembros productores de la región de Africa. Si aún queaaren
votos .por-distribuir, cada uno de esos votos se asignará a ·un
miembro productor.de la región de Africa de la manera siguiente:
El primero se asignará al miembro productor al que se baya

aJignadoel mayor número de ...otos con arregI.o al párrafo í del
presente artículo; el segundo, al miembro productor que le sIsa en
cuanto al número de 'Votos asi¡nados, y así sucesivamente hasta
que te bayan asignado todos los votos restantes.

4. .A lQs efectos.del cálculó de la distribución de los votos con
1ITeglo al apartado b) del párrafo 2 del presente articulo, por
«recursos forestales tropicales» se entiende los bosques Iatifoliados
densos productivos· según la defmición de la Or¡anización de las
Naciones Unidas para la Afrieultura y Ja' Alimentación (FAO).

S. Los votos de los mIembros consumidores se 4\stribuirán
como sigue: Cada miembro-conSDJllidor'tendrá diez votos iniciales~
el resto de los votos se di~tribuirá proporcionalmente al volumen
medio de sus respectivas importaciones netas de maderas tropicales
duran~ el peóodo de tres GOl, que ~mpjeza cuatro años civiles
antes de la distribución de los votos. .

6. El Consejo distribuirá los votoS para cada ejercicio econó·
mico al comienzo de su primera reunión de ese ejercicio, conforme
a lo dispuesto en este articulo. ,Esta distribución se$uini en vigor
durante el resto del ejercido, sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 7 de este artículo.

7. ·Siempre. que cambie la composición de la OrganizaCión, o
"Iue se suspenda o_tablezca el. dereclto de voto de 'Cualquier
"miembro confonne a cualquier disposición del presente Convenio,.
el ..Consejo redistribuirá los votos dentro de· la categoría o tas
<categorias de miembros de que se trate, conforme a lo dispuesto en
este artículo. El Consejo decidirá, en 131 caso, cuando sunirá efecto
dicha -redistribución de los votos. .~ .

. 8. .No habrá votos fraccionarios. .
ARTICULO II

Procedimiento de rotación"del Cons,.ejo

1. Cada miembro tendrá derecho a emitir el número de votes
que posea y ningún miembro estará autorizado a dividir sus votos.
Sin embargo, todo miembro podrá emitir de modo diferente al de

.sus propios votos los- votos que esté autorizado a emitir conforme
al párrafo 2 de este artículo. •. . ,
., 2. Mediante notificación dirigiíla por escrito al Presidente del
Consejo, todo miémbro productor Pód(á. autorizar, bajo $U propia
responsabilidad, a cualquier otro miembro productor,- y todo
miembro "consumidor·podrá autorizar.. bajo su propia responsabili.:'
dad, a cualquier otro miembro consumidor, a que represente sus
intereses y emita sus votos en cualquier sesión del Consejo. ,

3. Cuando un miembro se abstenga, se-considerará Que no, ha
emitido sus votos. .

ARTIcuLO I~

DecisiolJes JI recomendaciones del Consejo

1 El Consejo 'tratará ,de tomar todas sus decisiones' y de_
formular todas sus recomendaciones por consenso. Si. no puede
lograrse el consenso, el Consejo tomará sus decisiones 'Y formulará
todas sus recomen1aciones por votación de mayoría distribuida
simple, a menos que el presente Convenio- prevea una votación.
especial. <' .• , •

. 2. Cuando un miembro .. acoja a lo dispuesto en el párrafo
2 del artículo.ll y se emitan sus votos en una sesión del Consejo,
ese miembro será considerado,· a los 'efectos del pirrafo 1 de este
artículo, como presente y vQtante..

ARTícULO J3

Quórúm en el Consejo

1. Constituirá quórum para cualquier. sesión del Consejo la
presencia de la mayoría. de los miembros productores y d~ la
mayoría de'los miembros consumidores, siempre Que tales miem
bros reúnan liJ menos dos tercios del total· de votos ~de sus
respectivas categorias. -. .

2. Si no bayquórum conforme al párrafo I de este artículo ni

el día fijado para la ~sión ni el día Ñ,uiente,eonstituirá quórum
los días siguientes de la reunión la presencia de .la mayoría de I~s.
miembros productores y~ la mayorta de los 1,1uembros consumi
dores, siempre que tates niiembres reúnan lamayoria del total de
votos de sus respectivas categOrlas. . ..

3. Se consideraré como presencia toda representación auton·
!lIda conforme al párrafo 2 del articulo 11.

ARTicULO 14'
e

Cooperación y coordinación con otras organizanom:s

I. El· Consejo adoptará todas las disposiciones que sean
procedentes para celebrar consultas o cooperar. con las Nac~ones
Unidas y sus órganos, tales .como la Cunferencl& de las NaCIones
Unidas sobre Cumercio y DesalTOllo (UNCTADI, la Organización
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de lis NllCioncs Unidas Para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el
'1'roIrama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNl.JMA~ el Prosrama de las Naciones Unida. para el Desarrollo
(PNUD) y el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATI
(CCI~ y con la Orpnizacit'm de las Naciones Unida. para la
~ Y la AlImentación !FAO) y IQS '!~ organism09
especializados de las NacIones Umdas y las orgarnzacrones intergu
bernamentales, subemamentalesr no 8l'bernamentales que con.

venr- La Organización utiiizará.·~ la'mAxima medida posible, las
!nstaIaciones, los servicios y la experiencia de las organizaciones
Inle1gUbemamentales, 8ubernamentales o no gubernamentales exis
leJ!~ a lin de evitar duplicaciones de esfuerzos en el logro de los
objehvos del presente Convemo y de aumentar la complementarle.
dad y la eficiencia de sus actividades;'-, .•

AItTlcuLo U

Admisiónde~.

. El Consejo~ invitar It cuaIq~ Gobierno que' no sea
miembro o a cuak¡wera de las 0rgallJZllClqnes mencioDltdas en los
artlcuIos 14, 20 Y27 que tengan ID~ en las maderas tropicales
a que asista a cualquiera de las sesiones del Consejo en calidad de
oboervJtdor. .

ARTICULO 16

Director ejecutiWJ y personal

1. El Consejo nombrará por votación especial al Director
ejecutivo. : ' .., .

2 El Consejo determinará las modalidades y condiciones del
nombramiento del Director ejecutivo. ..."

3. El Director ejecutivo será el más alto funcionario adminis
trativo de la Orpnización y será responsable ante el Consejo de la
aplicación y el funcionamiento del pre5eote Convenio conforme a
las decisiones del Consejo. '

4. El Director ejecutivo nombrará al personal conforme al
estatuto que para el personal establezca el co~·o.En su pn.'mera
reunión. el Consejo, por votación especial, deci' el nlimero de
funcionarios de categoria ejecutiva y profesio que podrá nom
brar el Director ejecutivo. El Consejo decidirá por votación especiD
cualquier cambio en el número de funcionarioo de categoria
~tiva , pr:ofesional. El personal ..... responsable ante· el
Din:ctor eJecutivo. .

S. Ni el Director ejecutivo ni ningún miembro del personal
tendrán in~ financiero alguno en la industria o el comercio de
lis maderas tropicales, ni en actividades con>ercíaJe$ conexas.

6. En el desempeño de sus' funciones, el Director ejecutivo y
el jIeI10nal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún
miembro ni de ninsuna autoridad l\iena a la Organización Y se
abItcndJáa de toda acción incompatible COn su condicíón de
filDcionarioo inlemacionalea respoQSables en úIlíma instancia ante
el Consejo. Tndo miembro respetará el carácter exclusivamente
internacional de las funciones del Director ejecutivo y del personal
y DO tratará de intIuir "." eI1oIl'& el~ de sua funciones.

CAPITULO V'
PrlYlIqIoo e immuúdadea

. ~ ,
ARTIcuLO 17

Privilegios e inmunidades

. 1. La Orpnización ten\lfá personalidali juridicl. En parlÍCU
lar, estará facultada para contratar, para adqwrir bienes muebles e
inmuebles y disponer de eI10I Y para iniciar pr<l<'A"Aimientos
juridi<:os. . ' .

2 A la mayor brevedad posible desp.... de la entrada en vigor
del presente Convenio, la Oraanizacíón procurará concertar con el
.JDbiemo del país en que se IíalIé la sede de la Organización (que
en adelante se denominará, en el presente Convenio, el «Gobierno
huéspedlo) un acuerdo (que en adelanl& se denomínari .acuerdo
sobre la sed.,.) relativo a Ia'condición juridica, los privilegios y las
inmunidades de la Organización. de su Director ejecutivo, de su
personal y de sus expenos, así como de los representantes de loa
miembros, que sean necesarios para el desempeño de sus funciones.

3. En tanto se comcerta el acuerdo sobre la sede a que se
refie.re el párafo 2 de este aniculo, la Orpnización pedirá af
GoJ.>iernob~ lIne. dentro de loa limites de su legislación
DaClOJlai,~ de Imp~estos. las remuneraciones pagadas por la
~ón a ~ fuJ!Cí0llllJ10lJc y. loo habere.. in¡resos y demás
bieMI de la Orpnizactón. . . " . '

4. La OrpDización podrá concertar también, con uno o varioi
paI.... acuerdOa. _.halriD de ser aprDdoo _ el~ sobN

las facultades, privilegios e inmunidades que;"" necesarios para
el debido funaonam1ento del presente ConvenIo.. ,

S. Sí la sede de la Organización se traslada a otro país, el
miembro de que se trate concertará lo antes posible con la
Organización un acuerdo sobre la sede, que habrá de ser aprobndo
por el Consejo.

·6. El acuerdo ·sobre Ja sede será independiente del presente
Convenio. No obstante, termi"",*, .

a) Por acuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización;'
b) En el caso de que la sede de la Organización deje de estal

en el territorio del Gobierno hués~ o
cl En el caso de que la Organízacíón deje de exislÍr.

CAPITULO VI

Disposiciones financieras

ARTIcULO 18

.CuentáS financieras

1. Se establecerán dos cuentas:.
a) La Cuenta Administrativa, y
b) La Cuenta Especial.

2. El Directorejecutivo estará encargado de la administración
de .... cuentas y el Conseio incluirá en su Reglamento las
disposiciones necesarias a tal efecto.

ARTIcULO 19

Cuenta Administrativa

l. Los gastos necesarios para la aplicación del presente Conve
nio se cargarán a la Cuenta Administrativa y se sufragarán
mediante contribuciones anuales de los miembros, pagadas de
acuerdo con sus respecti\'os procedimientos constitucionales o
institucionales y fijadas conforme a los pártafos 3, 4 Y S de este
artículo. . .

2. Los gastos de las delegaciones en el Consejo, en los comítés
y en los demás órganos' auxiliares del Consejo a que se hace
referencia en el articulo 24 serán sufra$lldos por los miembros
interesados. En los casos en que un miembro solicite servicios
especiales de la Organización, el Consejo le pedid que pague el
costo de esos servicios. .

3. Antes del final de cada ejercicio econónticor él Consejo
aprobará el presupuesto administrativo de la Organización para el
ejercicio econÓDllCO siguiente y determinará. la contribucIón de

.cada miembro a ese presupuesto. .
4. La contnbución de cada miembro al presupuesto admínis

.trativo para cada ejercicio económico seri proporcional a la
. relación que exista, en et momento de a~barse el presupuesto

administrativo correspondiente a ese ejerCIcio econónuco. entre el
nlimero de sus vOlOlL y la totalidad de los votos de tndos los
miembros. Al fijar las contribuciones, los votos de cada miembro
se calcularán sin tener en cuenta la suspensión del derecbo de voto
de cualquier miembro ni la mlístribución de votos'queresulte de.
ella, .

S. La coniribucion inicial de todo miembro que ingrese en la
Organización después de la entrada en vigur del fresente Convenio
será determinada por el Consejo baúndose en e número de votos
que se le asignen y en el período que reste del ejercicio económico
en cuno, pero DO por ello se modificarán las contribuciones
impuestaa a los demás miembros para ese ejercicio económico. .

6., .Las contribucionea al primer presupuil:sto administrativo
serán exigibles en la fecha. que decida el Consejo en su primeni
reunión. Las contribuciones a los presupuestos administrativos
sisuientes serán exigibles el primer dio de cada ejercicio económico,
Las cotl:tribuciones de·los miembros correspondientes al ejercicio
económico en que ingresen en la Organización serán exigibles en la
fecha en que pasen a ser miembros. .

7. Si un miembro no ha pagado fntegramente su contribución
al presupuesto administrativo en el plazo de cuatro meses, conta
dos a partir de la fecha en que tal contribución sea exigible
conrorme al párrafo 6 de este articulo, el Director ejecutivo le
pedirá que efectúe el pago lo antes posible. Si ese miembro sigue sin
pagar su contribución en eJ plazo de dos me!lts, contados a partir
de tal requerimiento, se le pedirá que indique las razones por las
que no ha. podido efectuar eJ'_. Sí al expirar l1li plazo de siete
meses,. contados a partir de la fecha en que ... contribución sea
exigible;. dicho miembro sigue sin pagar SU contribución, se
suspenderán sua derechos de voto y se cobrarán intereses sobre las
contribuciones atrasadaa, al tipo aplícadopor el banco central del
paísh~ hasta el momento en qUe haya pepdo íntegramente
su contribución, a menos que el Consejo, por votación especial,
decida otnt cosa. .,'

,
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" 8. .Todo miembro WJ"S derechos hayan sido ouspendidos en
virtud de lo dispuesto en el párrafo 7 de ate arIículo seauirá
estando oblipdo a pasar su contribución.

ARTicULO 20

:c......ta Especial

l. Dentro de la Cuen'ta Especial se Devarándos subcuentas:

a) la subcueDt&. de actividades previa$ • los proyectÓ$, y
b) la subcuenta de proyectos. ' .

2. las posibles fuentes de financíación de la Cuenta E~pecial
serán:

Formas de pago

1. -Las contribuciones a la Cuenta Administrativa se pagarán
.en monedas libremente .utilizables y estarán ,exentas de toda
restricción cambiarla. .

, 2. Las contribuciones financieras a la Cuenta Especial se
:pagarán en monedas'libremente luiliiadas y estarán exentas de toda
'·1"eStricción cambiarla..

3. El Consejo también podrá decidir aceptar otras formas de
. contribuciones a la Cuenta -Especial, entre ellas material científico
y técnico o personal, para satisfacer las necesidades de los proyectos
.probados. '

ARTicULO 24

Establecimiento de comité.s

L En virtud del presente Convenio, se establecen. como
comités permanentes de la Organización. los siguientes comitts:

AltTlcut.o 22

• ·AMditfWfa,. pub/ieact"" de _ntas
l. El Consejo nombrad auditores independientes para que

lleven a cabo la audilOria de la contabilidad de la Organización.
2, Los estados de la CueJ¡ta Administrativa y de la Cuenta

Especial, comprobados por aúditores independientes, serán comu
nicados a los miembros lo antes posible después del cierre de cada
ejercicio económico. pero DO más tarde de seis meses después de
esa lecha, r""'" examinados por el Consejo para su aprobación
en su siguiente reunión. aeaún proceda. Después se publicará un
resumen de las cuentas Yd ba!aIlale comprobados por los auditores.

CAPITÚLO VII
Actividad......racIonales

ARTicULO 23

Prorfflos

L Todos los I""yectos serán presentados a la Organización
por los paises rnternbros y serán examinados por el comité
competente. '. " .

2 Con miras a alcanzar los objctivos establecidos en el
articulo 1) el Consejo exam,inará todas las propuestas de proyectos
en las esreras de la investigación y el desarrollo, la información
labre el mercado, la elaboración mayor y más avanzada. en los
paises en desarrollo miembros produCtores y la repoblación y
ordenación forestales, así como las recomendaciones presentadas
por el contité pertinente; esas propuestas de., proproyectos basados en
maderas tropicales de las definidas en el parrat" I del articulo 2
podrán incluir productos de madéras tropicales ,;unque no sean de
los enumerados en .dicho párrafo. Esta disposición se' aplicará
también, cuando proceda, a las funciones de loS comités tal como
están definidas en el articulo 25. ' . ' ,

3. Sobre la base de los criterios enunciados en el párrafo 6 o
en el párratO 7 de este articulo, el Consejo 'aprobará, por votación
~pecial. la financiación oel patrocinio de proyectos, de confonni·
dad con ti arIículo 20. , '. . '.

4. 'El Consejo, de manera pérmaJÍente, dispondrá la ejecución '
de los proyectos aprobados, y con miras a Rsegurar su eficacia,
seguirá 'IU ejecución.. . .

S. Los proyecIOS de investigación y. desarrollo cubrirán, al
menos, uno de IQS cinco aspectos siguientes:

a) Utilízación de la madera, incluido e1-emplco de las especies
menos conocidas y menos utilizadas; ~

b) Desarrollo de los bosques naturales;
c) Desarrollo de la repoblación forestal;
d) Corta, infraestructura de la explotación maderera. capacita

ción de personal técnico;
e) Marco institucional. planifi~ación nacional;
6. Los proyectos de investigación y desarroUo aprobados por

el Consejo se aJustarán. a cada uno de los criterios siguientes:

a) Guardar relación cOn la 'produeción 'y utilización de las
maderas tropicales destinadas a fines industriales; -

b) Reportar beneficios a la economia de las maderas tropicales
en conjunto y ser de interés tanto para los miembros productores
como para los miembros consumidores;

e) Guardar relación con el mantenimiento y la expansión del
comercio internacional de la maderas tropicales;

d) Oftecer perspectivas razonables de rendimientos económi
.cos positivos en. relación con los costos; y

e) Utilizar al máximo las instituciones de investigación exis
tentes y, en todo lo posible, evitar la duplicación de esfuerios.

.7. Los proyectos en' los campos de la información Sobre el
mercado, la elaboración mayor y más Rvanzada y la repoblación y
ordenación forestales deben ser compatibles con el criterio b) y, en
la medida de lo posible, con los criterios a), c), d) y e) enunciados
en el párrafo 6 de este articulo.

g. El Consejo decidirá sobre las prioridades relativas de Jos
. proyectos, teniendo en cuenta los intereses y características de cada
una de las regiones productoI1lS: Inicialmente, el Consejo dará

, prioridad a los perfiles de proyectos de investigación y desarrollo
respaldados por la Sexta Reunión Preparatoria sobre las Maderas
Tropicales confonne al Programa Integrado para los Productos
BáSICOS. y a los demás proyectos que el Consejo apruebe.

9. - El Consejo, por votación especial. podrá dejar de patrocinar
cualquier proyecto.

ARTicuLO 21•

. a) la Segunda Cuenta del Fondo Común para los Productos
BásICOS, cuando llegue a ser operacional'

. b) Instituciones financieras regional;" e internacionales y
,e) Contribuciones voluntarias. '

3. Los recursos de la Cuenta Especial sólo se utilizarán para
, proyectos aprobados O para actividades previas a los proyectos.
¡, ; 4.. Todos los psIOI eleCtuados con <argo a 'la IUbcuenta de

•

. . actividades previas a los proyectos serán reembolsados a dicha
IUbcuenta con eaJIO a la subcuenta de proyectos, si los proyecIOI

. 100 posteriormente aprobados y financiados. Si dentro de los seis

.' meses siguientes a la entrada en vigor del presente COnvenio el
Consejo no recibe ningún rondo para la mbcuenta de actividades

,
...• ' .=::.a~~ examinará la situación y adoptará las

S. Todos los ingresos resultantes de proyectos especificos
identificables se contabilizarán en la Cuenta Especial. Todos los

, pstos en que se incurra en relación con dicbos proyectos, inclusive
la remuneración y los pstos de vil\je de los consultores y experto$,

• se cargarán a la Cuenta Especial. •
¡ '6. El Consejo,por votación especial, establecerá las condicio-

t
nes en ,las que podrá, cnando lo considere apropiado, patrocinar

"-, proyectos para su -financiación mediante préstamos, cuando un
miembro o miembros hayan asumido voluntariamente todas las
obligaciones y responsabilidades relacionadas con dichos présta.
mos. la Organización no asumirá ninguna obligación respecto de

f esos préstamos.
7. El Consejo pOdrá designar y patrocinar a cualquier entidad

con el consentimiento de ésta, en particular a uno o a varios
miembf9S. para recibir préstamos destinados a financiar proyectos
aprobados y para asumir todas las obligaciones resultantes, con la
salvedad de que la Organización se reservará el derecho de vigilar
el empleo de los recursos y .de supervisar la ejecución de los
proyectos así financiados. No obstante, la ~nizaclón no será
responsable por las garantias que den voluntanamente los miem·
bros u otras entidades.

8. Ningún ntiembro será reSponsable, por el hecho de ser
miembro de la Organización. de mnguna obligación dimanante de
la obtención o'concesión por otro miembro o entidad de préstamos
"n relación con los proyectos.

9. En caso de que se ofrezcan con carácter voluntario a la
Organización fundos no asignados, el Consejo podrá aceptarlos.
Dichos fondos Podrin· utilizarse para' actividades previas a los
proyectos, así como para proyectos aprobados.

1O. ~I ,Director ejecutivo se encargará de obtener,'. en las
condiciones y modalidades que el Consejo decida, financiación
suficiente y segura para los proyectos aprobados por el Consejo.

. 11.· Las contribuciones asignadas a proyectos. aprobados espe-
cificados sólo se utilizarán para los proyectos a los que se asignaron
originalmente, a menos que el COnsejo decida otra cosa de acuerdo

·con el contrib_te. Una vez terminado un proyecto, la Organiza.
·ción devoJveráa' .cadaoontribuyente los fondos sobrantes en
proporción a la particiación de cada contribuyente en el total de las
contribucÍones ori¡1nalmente facilitadas para la financiación de ese'
~royecto, a ~os que d contribuyente convenga en otra cosa.

,
!

~
",
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a) Comité de Información Económica e Información sobre el
Mercado; .

b) Comité de Repoblación y'Ordenación Forestales; y
e) Comité de Industrias Forestales. #

2. El Consejo podrá, por votación especial, establecer los
demás ,comités y órganos subsidiarios que estime adecuados y
necesanos. . _, '

3. Los comités y órjanos subsidiarios a que se refieren los
párrafos 1 y 2 del presente artículo serán responsables ante el
Consejo y trabajarán bajo su dirección generaL Las reuniones de los
comités y órganos subsidiarios serán convocadas por el Consejo.

4. Cada uno de los comités _ abierto a la participación de
todos los miembros. El reglamento de los comités será decidido por
el Consejo. ". . .

, AaTlcULO 25

Funciones de los comités

l. El Comité de Información Econ6rrüca e Información sobre
el Mercado se encargará de: .

a) Examinar regularmente la disponibitidad y calidad de laS
estadísticas y demás infonnación que necesite la Organización-

b) Analizar los datos estadísticos y los- indicadores concretos
especificados en el anexo e -para la vigilancia del comercio
internacional de las maderas tropicales; • ,

e) Mantener en examen permanente el mercado internacional
de.las maderas iropicale~ su situación actual y sus perspectivas a
corto pla¡.o, sobre la base de los datos mencionadOs en el apartado
b) y de'otra información pertinente; .

d) .Formular recomendaciones al Consejo sobre la necesidad y
la indole de los estudios apropiados sobre las maderas tropicales,
incluidas las perspectivas a largo plazo, del mercado internacional
de las maderas tropicales, y supervisar y examinar los -estudios
encargados por el Consejo;

e) Realizar cualesquiera -otras tareas' relacionadas con los
aspectos económicos, técnicos y estadísticos de las maderas tropica
les Que le sean confiadas por el Consejo; __ __ '

f) Participar en la prestación de cooperación técnica a los
miembros productores a fin de mejorar sus servicIOS estadísticos
pertinentes.

'c-

2. El Comité de Repoblación y Ordenación Forestales se
encargará de: '

al, Examinar reguiarme-nte el apoyo y la asistencia Que se estén
prestando en los planos nacional e internacional para la repobla
ción forestal y la ordenación de los recursos forestales, o, los efectos
de la producCÍón de maderas tropicales industriales;

. . b) Alentar el aumento de la asistencia técnica a los programas
nacionales de repoblación y ordenaciól! forestales¡ ..'

cl Evaluar las n~sidades é ldtntificar todas las posibtes
fuentes de financiación para la repoblación y la ordenación
forestala ' -

d) Examinar regularmente las necesidades futuras del comer
cio internacional de maderas tropicales industriales, 'Y sobre esa
base identificar y considerar posibles planes y medidas adecuados
en materia de rePOblación y ordenación forestala

e) Facilitar la transferencia de conocimientoS en materia de
repoblación Y ordenación forestales. con la 'asistencia de las
organizaciones competentea. ' '

1) Coordinar y armonizaresas actividades de cooperaci6n en
la esfera de la repoblación '1 ordenación forestales con las activida
des pertinentes que se realicen en otros lugares, en particular en el
marco de la FAO, el PNUMA, el Banco Mundial. los bancos
regionales y otras organizaciones competentes.

3. El Comité de Industrias Forestales se encargará de:., ,.
a) , Fomentar la cooperación entre los miembros. produet,orn y

consumidores como asociados en el desarrollo de las- actividades de
elaboración en los países miembros productores, en particular en
los siguientes sectores:" '

i) La transferencia de t.eaIQ\Osia.~,
ii) La capacitación; ,1, '" _' _

iii) La normalización de la. nomenclatura de las maderas
trópicales;,. .

iv) La,armonización de'laseapecificaciones de los productos
..laborados;

v) El fomento de las inversiones y las Empresas- mixtas; y
vi) La comercialización.

b) Fomentar el intercambio de información a fin de facilitar
los cambios estructurales necesarios para impulsar una elaboración
mayor y más avanzada en interes, tanto de lOs países productores
como de los países co~slimidores;·' :

e) Supervisar las actividades en curso en esta esfera e identifi
car y ccmsiderar los problemas existentes Y' las posibles soluciones
a ellos elt" colaboración con las organizaciones competentes. '

d) Alentar el aumento de la asistencia lknica a los programas
nacionales de elaboración de maderas tropicales.. '

4. La investigación y desarrollo será una función comun de los
Comités establecidos en virtud del páTrafo 1 del artículo 24.

S. Habida cuenta de la estrecha rel~ión entre la investigación
y desarrollo, la repoblación y ordenación forestales, la elaboración
mayor y más avanzada y la información sobre el mercado. cada
uno de, los Comités permanentes, además de _llevar a cabo las
funciones que se le asIgnan en los páTrafos anteriores, deberá, con
respecto a las propuestas de proyectos que se les remitan, incluidos
los proyectos de investigación y desarrollo en su esfera de compe-
tencia: -

. a) Exa¡ninar ~ ap~iar Y, evaluar técni~ente propuestas, de

pnjbi'~ ~onfo~idad~on ~<Íirectri~~';"les q';' establa'ca
el Consejo, decidir' y llevua cabo- las actividades' previas. a los
proyectos que sean necesarias para fonnular recomendaciones
sobre propuestas de proyectos al Consejo.

e) Determinar posibles fuentes de financiaCión para los proyec
tos a los gtJe se ba<:e referencia en el pórrafu segundo del articulo 20.

d) Vtgilar la ejecución de los proyectos y tomar las disposicioC
Des necesariaa para reunir y difundir lo más ampliamente posible
los resultados de los proyectos en beoeficio de todos los miembros.

e) Hacer recomendaciones al Consejo en relación con los
proyectos.. _" "

f) Realizar cualesquiera otras tamIS'qUt les asigne el Consejo
en relación con proyectos. .

6. En el desempeño de estas funciones coinUDeS cada Comité
tendrá en cuenta Ja necesidad de. refot7llr la capacitación del
personal en los paises miembros. productores, de eStudiar y.
proponer modalidades para organizar o robustecer las actividades
y la capacidad de investigación y desarrollo de los miembros, en
particular de los miembros produetorea y de promover la transfe
rencia de conocimientos' y ~nicaS de investigación entre los
miembros, en especial entre los miembros, product9res.

. CAPITULO VIII .

. Relación con el Fondo Común para 101 Productos Bá.¡_

ARTICULO 26. . . "

Relación con el Fondo C::omlin ptII'a los Productos B<isicos
. ~ C.uandó,'el Fondo Comu~n para los Productos Basicos entre e~
funcionamiento, la Oiganización aprovechará plenamente las faa·
lidades que ofrece la SeJunda Cuenta del Fondo Común conforme
a los principios establecidos en el Convenio Constitutivo del Fondo
Común para los Productos Básicos.

CAPITULO' IX .

Estadistica•• estIIdiae e intennació.t
ARTicuLO 27

Estadistica.. estudios e injormQcitJn
t. El Corisejoestablec:erAfllnlebas reIacíone$con las organi2a-.

ciones intergubernamentales, gubernamentales y no gubernamenta
les comJ"'!<ntes para contribuir a asegurar la disponibilidad de
datos e lOformación recientes y lidedi¡noa sobre todos los fatt"'"
relativos a las maderas tropicales. La Organización, en colabora..
ción con esas organizaciones. reunirá', sistematizarA: y: cuando sea
necesario, publicaré. información estadística sobre la producción, la
oferta. el comercio. las existencias,. el consumo y. los precios del
mercado de las maderas tropicales y sobre cuestiones conexas,
según sea necesario para la aplicación del presente Convenio.

2. Los miembros proporcionarán,. dentro de un plazo razona·
ble' y en la más amplia medida posible compatible enn su
legislación nacional. las estadísticas-., la infannación sobre las
maderas tropicales que pida el Consejo. . .

3. El Consejo adoptará medidas para la realización de los
estudios neeesanos de las tendencias y de los problemas a corto
plazo y a largo. plazo del mercado muodial de las maderas
tropu:ales. ' '
. 4. El Consejo' cüidarÁ de 9Ue la información proporcionada

por los miembros no se utihce de manera que redunde en
detrimento del carácter confidencial de las operaciones de personas
o Sociedades. Que produzcan; elaboren o comercialicen- maderas
tropicala

¡
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An1cvLo 28

CAPITUW XI

msposiclones nnaleo

ARTICULO 33

Depositario

El Secretario general de las ~ones Unidas queda designado
depositario del presente Convenio. . .

ARTICULO 34

Firma. ratificación. aceptaciÓn y aprobación

1. DeMie el 2 de enero de 1984 hasta un mes después de su
entrada en vigor, el presente Convenio estará .abiert~ en,la Sede de
las Naciones Unidas a la firma de los GobIernos InVItados a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre las Maderas Trllpicales.
1983:

2. Cualquiera de Ioo·Qobiemoo a que se refiere el párrafo I de
este llrticulo podrá:

a) En el momento de'finnar el presente Convenio. declarar
que por dicha firma acepta obligarse por el pw¡ente Convenio
(firma definitiva)' o .....

b) Después de firmar el preseI1te Convenio. "'tificarlo. acep
tarlo o aprobarlo mediante el depósito de u~ instrumento al efecto
en poder del depositario.

y con el párrafo 82 del Nuevo Programa Sustancial de acción para
el decemo de 1980 en favor de .los países me~os adelantados.

. ARTIcULo 35

Adhesión

1. El presenk ConlVenío estará abierto a la adhesión de los
Gobiernos de todos los Estados en~ las condiciones que determine
el Consejo, entre las que figurará un plazo para ~l depósito de los
instrumentos de adhesión. No obstante, el Consejo podrá conceder
¡>rórrogas a ,los Gobiernos que no puedan .adherirse en el plazo
fijado en las condiciones de adhesión.

2. La adhesión se. efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del depositario.

A1lTlcuLO 36

Notificación de aplicadónprovisional

. Todo Gobierno signatario que -tenga intención de tatificar.
aceptar o aprobar el presente Convenio, o todo Gobierno para el
que el Consejo haya establecido condiciones de adhesión. pero que
todavía no háya podido depositar su instrumento, podrá en ~o
momento notificar al depositario que aplicará el presente Convemo
provisionalmente, bien cuando éste entre en vigor confor:me al
artículo 37, bien, si ya está en vigor, en la fecha que se especifique,

ARTicuLO 37

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará definitivamente 'en vigor el 1
de octubre de J984 o en cuaJquier otra fecha posterior si 1:
Gobiernos de países productores que representen al menos el 5~
por 100 del total de los votos. indicado en e! anexo A del presentl
Convenio y 16 Gobiernos de países consumIdores que representer.
al menos el 70 por 100 del total de los yotos indicado en el ane~(
B del presente Convenio han firmado el presente Convemc
definitivamente" lo han "'tificado, acq>tado o aprobado o se bar
adherido a él con arresio al párrafo 2 del articulo 34 o.al artículo 35

2. Si el presente Conyemo no ha entrado defimtlVamente er
, vigór el I de octubre de 1984, entrará en vigor provisional~enteer

dicha fecha -G en cualquier otra fecha dentro de los seIS mese'
siguientes si· 10 GobiernoS de países .productores que reúnan a
menos el 50 por 100 del total de los votos indicado en ~l anexo ¡.
del presente Convenio y 14 Gobiemos de países consu~Id~res qu<
reúnan al menos, el p5 por I(Xh1e1 total de los votos mdICado er
el anexo B del presente Convenio han firmado el presente Conve
nio definitivamente o lo han ratificado, aceptado o aprobado cor
arreglo al párrafo 2 del articulo 34 o han notificado al depositario
conforme al artículo 36, que aplicarán provisionalmente el present(
Convenio.

3. Si elide abril de 1985 no se- han cumplido los requisitm
pará la entrada en vigor estableddos en el párrafo loen el párrafe
2 de este articulo, el Secretario general de las Naciones Unid~~
invitará a 1m Gobiernos que hayan firmado el presente Convemo
definitivamente o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado con

'. '

ARTIcuLO 29

Diapoe:klones ,..ñas

. ARTicuLO 32

Medidas diferenciales y correctivas y medidQ,s especiala

l. Los miembros importadores en desarrollo cuyos intereses
resulten perjudicados por medidas adoptadas conforme al presente
Convenio podrán solicitar del Consejo la adopción de medidas
diferenciales y correctivas- apropiadas. El Consejo examinará la
adopción "de medidas apropiadas de confonnidad con los párrafos
3 y 4 de la sección III de la resolución 93 '(IV) de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

- 2. Los miembros comprendidos en la categoría de los paíSes
menos adelantados, definida por las Naciones Unidas,podrán
solicitar del Consejo la adopcion de medidas especiales de confor
midad con el párrafo 4 de la sección III de la resolución 93 (IV)

Reclamaciones y -contrOW?f'Sias

Toda recla.mación formulada contra un miembro por incumpli•.
miento de las obligaciones que le impone el presente Convenio y
toda controversia tdativa a la interpretación o aplicación del
presente Convenio serán $Ometi4as, a la decisión del ,Consejo.
Las decisiones del Consejo a ese respecto -serán definitivas y
vinculantes.

ARTicULO 30

{Jbligaciones generales de los miembros

l. Durante la vigencia del presente Convenio, los miembros
cooperarán entre sí y harán todo lo posible para contribuir al logro
de los objetivos del presente Convenio y para abstenerse de toda
acción- que sea .contraria a ellos. .

2. Los miembros se comprometen a aceptar- como vinculantes
las decisiones que tome el Consejo con arreglo a las disposiciones
del presente -Convenio y procurarán abstenersé de aplicar medidas
cuyo efecto sea limitar esas decisiones o que sean contrarias a ellas.

ARTIcULO 31

Exenciones de obligaciones

L Cuando ello sea necesario debido a circunstancias excepcio
nales, situaciones de' emergencia _o casos de fuerza mayor no
previstos expresamente en el presente Convenio, el Consejo podrá,
por votación especial-, eximir a cualquier miembro de cualquiera de
las obligaciones impuestas por el presente Convenio si le conven
cen las explicaciones dadas por ese miembro sobre las razones por
las que no puede cumplir la obligación..

2. El Consejo, cuando conceda una exención a un miembro
conforme al párrafo 1 de este artículo, indicaJj ~xpresamente en
qué condiciones y modalidades y por .cuánto tiempo se exime a tal
mierobro de esa obligación, así como las razones por las· que se
concede la exención. -

t
t
t

i
.-

Informe y ~xamen anuales
1. Dentro de los seis meseS siguientes al finai de cada año civil

el Consejo publicará un informe anual sobre sus actividades con la
información adicional que estime adecuada.

2. El Consejo examinará y evaluará anualmente la Íltuación
mundial de las maderas tropicales e intercambiará.opiniones sobre
las perspectivas de la economía mundial de las maderas tropicales
)' sobre otras cuestiones estrechamente relacionadas con ella,
mcluyendo 'los aspectos relacionados con la ecología y el medio
ambiente.

.3. El examen ~ realizará teniendo en cuenta:

a) La información proporcionada por los miembros sobre la
producción. el comercio, la oferta, las existencias. el consumo y los
precios de las maderas tropicales en cada país.

b). Los datos estadísticos e indicadores específicos proportiona
dos por los miembros aobre las estenls entunenldas en el anexo e

e) Cualquier olla infunnación pertinente de que pueda dispo
ner el COnsejO directamente o por conducto de las' organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas y de las organiza·
~~.,:~en~gubemame~taleso.no~~me.nta-t 4. los resultados del examen « incluirán en lOs informes

f.... - las deliberaciones del Consejo.

rO\PITUWX

f
1
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b) Rettro del presente Convenio confolmc al artículo 39; o
e) Exclusión del presente Convenio conforme al ,artÍCulo 40.

2. El Consejo conservará todas las contribuciones pagadas a la
Cuenta Administrativa por todo miembro que deje de ser parte en
el presente Convenio;

3. El miembro que haya dejado de ser .parte· en el presente
Convenio no tendrá derecho a recibir ninguna parte del producto
de la liquidación o de .Ios demú haberes de la Organización.
Tampoco estará obligado a pagar parte alguna de! déficit, en caso
de que lo hubiere, de la Organización a la terminación del presente
Convenio.

•,
. (

'Duración, p~órroga y terminaéión

l. EL presente Convenio permanecerá en vigor durante un
periOdo de cinco años a partir de Slientracla en visor. a menos que'
el Consejo, por votación especial, decida prorrogarlo, renegociarlo
o declarario·terminado de acuerdo con lo dispuesto en ~ste articulo.

2. .El Consejo podrá, por votación' especial, prorrogar el
presente ConveOlo por un máximo de dos periodos de dos años
cada uno;

3. Si, antes de que expire el periodo de cinco años a que se
refiere el P.árra(o. 1 de ese articulo, o antes de que expiren las
prórrogas a 'l\ue se refiere el párrafo 2 de este articulo, según el caso,
se ha negociado. un nuevo Convenio que sustituya al presente
Convenio, pero ese nuevo Convenio no ha entrado en v~or
provisional o definitivamente, el Cons¡cjo podrá, por votaCIón
especial, prorrogar el presente Convenio hasta que entre en vigor
provisional o definitivamente el nuevo Convenio. '
• 4. Si se negocia y entra en vi¡oi un nuevo Convenio durante
cualquier prórroga del presente Convenio, decidida conforme al
párrafo 2 o al párrafo 3 de este articulo, el pressente Convenio,
prorrogado,. terminará al entrar en vigor el nuevo Convenio.

S. El Consejo podrá en todo momento, por votación especial.
declarar terminade el presente Convenio con efecto a partir de la
fecha· que establezca el propio Consejo.

6. No obstante la terminación del presente Convenio, el
Consejo continuará en funciones durante un período no superior a
dieciocho meses para proceder a la liquidación de la Organización,
incluyendo la liquidación de las cuentas, y, con sujeción a las
deciSiones pertinen~ que se adoptarán por votación especial.
conservará durante ese período todas las facultades y funciones que
sean necesarias a tal efecto.

7. El Consejo notificará al depositario cualquier decísión que
se tome de conformidad con este artí~o.

ARTIcuLO 43

ARTIcULO 42

Reservas

No se podrán formular reservas con respecto a'ninguna de las
disposiciones del presente Convenio. -

. En.Je de lo cual los infrascritos; debidamente autorizados para l'
ello, han puesto sus firmas llIpie del presente Convenio en las .
fechas indicadas.

. Hecho en Ginebra e! dia 18 de noviembre de 1983. siendo '.
Igualmente auténticos los textos en árabe, español, francés, inglés y l.
ruso del presente Convenio. El depositario establecerá el texto ·1
auténtico en chino del presente Convenio y lo presentará para su . >

aprobación a todos loa signatarioS·y Estados y organizaciones
intergubernamenta1es que se hayan adherido al presente Convenio.

ANEXO A
Usla de palses productores con recunoa forestales tropicales y/o
exportadores _ de maderas troplc:ales en térmlnos de volumen

y aslpacl6n de votos • efectoa del- articulo 37
Birmania. . . . " 31
Bolivia............. 21
Brasil..... 130
Colombia. . . . . . . . . . . 23
Congo.............. 20
Costa de Marfi,l.... . '.. . . . . . . . . . . . 21
Costa Rica.... . . . . . . . . . 9
Ecoador... 14

.El Salvador. '. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . 43
Gabón. .. 21
Gbana................. 20
Guatemala. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . 10
Haitl .- : . . .-. . . . . . . . . . . . . 8
Hondura........... 9
India ... , ...........................•....• ;: ....• ;..... 32
Indoneaia. .... ".- ...•.................. ; ..; • :. . •. . . . . . . . . 139
Liberia. ..•......... ' . :; : .•. .-... . . . . . . .. ·20

amaIo !d párrafo 2.<!e1articulo 34, o hayan notificado al depositario
que aplicarin provtSlonatmente el presente Convenio, a reunirse lo
antes posibl~.para-decidir si ~l presente Convenio entrará provisio-
na! o definltIvamente en vigor entre ellos, en su totalidad o en
~. ~s Gobiernos q.ue decidan que el presente Convenio entre
provl$1onalmente en vigor entre eIJos podrán reunirse de vez en
cuandó para examinar la situación ydecidir si el presente Convenio
ha de entrar definitivamente en VISor entre ellos.

4.. E~ el caso de cualquier Gobierno que no haya notificado al~
~epo$ttano, conforme al artículo 36, su decisión de aplicar proyie
Slonalmente el presente Convenio y que deposite su instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesióo después de la
entrada en vigor del, presente tonvenio. el presente Convenio
entrará en vigor para ese Gobierno en la fecha de tal depósito.

S. El Secretano general de las Naciones Unidas convocará la·
primera reunión del Consejo lo antes posible después de la entrada
en vigor del presente'Convenio.. :

ARTIcULO 3i·

Enmiendas >

l. El Consejo podrá, pur votación especial. recomendar a los
miembros una enmienda al presente Convenio. . .
. 2. El Consejo fijará el plazo .dentro del cual los miembros
deberán notificar al depositario que aceptaD la enmienda.

3. Toda enmienda entrará en vigor noventa días después de' que
e! depositario haya recibido las notificaciones· de aceptación de
miembros que constituyan al menos dos tercios de los miembros
productores y que reúnan al menos e! 8S por 100 de los votos de
los mIembros productores, así como de miembros que constituyan
al menos dos tercios de los miembros consumidores y que reúnan
al menos el 8S por 100 de los votos de los miembros consumidores.

4. Después de que el d.jlOSi:..rlo haya informado al Consejo
d~ que se cumplen las condiciones requeridas~ la entrada en
Vlgor de la enmienda, y no obs_te las disposlcionc;s del párrafo
2 de este articulo relativa a la fecha fijada por el Consejo, todo
'l'iembro podrá notificar.al depositario que acepta la enmienda,
sIempre que haga esa notificaCIón antes de la entrada en vigor de
la enmienda.

S; Todo miembro que no haya notificado su aceptación de la
enmienda en la fecha en que la enmienda entre en vigor dejará de
ser parte en el presente. Convenio a partir de esa fecha a menos que
~emuestre, a satisfaccíón-d~l Consejo, que .no se pudó conseguir a
ttempo su aceptación por dificultades relaCIonadas con la termina·
ción de sus procedimientos constitucionales o institucionales y que
el Consejo decida prorrogar respecto de ese miembro el plazo fijado
para la aceptación de la enmienda. Ese miembro no estará obligado
por la enmienda hasta que haya notificado que la acepta. .

6. Si en la fecha fijada por el Con~o conforme al ~fo 2
de este articulo no se han cumplido las condiciones requendas pam
que. entre. en vigor la enmienda, ésta se considerará retirada.

ARTIcULO 39

Retiro

1. .Todo miembro podrá retirarse del presente Convenio en
cual9uter momento después de su entrada en vigor, notificando por
escnto su retiro al depositario. Ese miembro informará simult.á.nea...
mente al Consejo de la decisión que haya adoptado.

2. El retiro surtirá efecto noventa días' después de que el
depositario reciba la notificación,

ARTJcuLO 40

ExclusiÓn

;El- ~onsejo, si ,estima' q!JC un .miembro ha incuinplido las
obltgaClones contT8Jdas en vtrtud del presente Convenio y decide
además que tal incumplimiento entorpece seriamente la aplicación
del presente Convenio, podrá. por votación especial. excluir del
presente Convenio a ese miembro. El Consejo lo notificará
Inmediatamente al depositario. Sei, meseS despues. de la fecha de
la decisión del Consejo, ese miem~ dejani de ser parte en el
presente Convenio. _. " ".

ARTIcuLO 41

Liquidación de las cuentas en caso de retiro Q exclusión de un
miembro o de imposibilidad por parte de um mie~ro de aceptar

. una enmienda

l. El Consejo procederá a la liquidación de las cuentas·con
todo miembro que deje de ser parte en e! presente Conveuio a
causa de:

al No acepIIción de una enmienda introducida ea el _te
Convenio ceonfOf!110 al artieulo 38. . . .
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.. • '.: ... 20

~~~~f. r.::::::::::::::::::::::::::-::: 'i26'
México.. : ·..•••. , ,.... 13
Niaeria. ~ .. 'o , ._ •• ,(;;,. .;. •• ;. _ • •••• _••• , .'.. 2()
Panamá. 9
Papúa Nueva Guinea., ,. 204
Perú. :........ 25= ó:"~:::-::::::::::::::::::::::: ~.
República Unida del Camerún................. .. . .. .. . 20
República Unida de Tanzania........... 20=.;,e ' :..:..::.. ::: :::::::::: :::: ::::::::....... ~
Tailandia. 19
Trinidad y Tohago........................ S.

. Venezuela.. . .. .. .. .. . .. . .. .. . . .. . .. . . . 15
Vio! Nam.. 18
Zaire.. 21

lfotal. . :: .. . I.()OO

ANEXOB

. LIsta de tialse!l t:mIÍwIlidores y ••~.dóé iIe rol efeeloo 'ü1
. ~Io 7. . ,.

Ar¡entifta... .. .. .. . .. 14
Austtalia.. ,.: :: ' : .. . ".'" . 20
Austria.· :, :,............. \2
Bulgaña., \O
Canadá... ..... 16

" ,'.)', . .. " . ~

.. Comunidad'Eoon6Dili:a Europea. : .
Alemania, República Fmeral de ..
Bél¡ica,lLuxembur¡o , .

F::ci:~:.~~·.~:: ~:::::_: ::::::.': ::::::::::: :::
Grecia .
Irlanda.. . ..

~~~•..~~::: ::: ::::: .. :: :;........ '.:':::::
Reino UDldo de Gran" Breta~a e Irlanda del Norte.

i;i~~-,;· :· : ::: ::::::':::::~:::. .:::::::::::::::
Es~a : : :.. . ..
Estados Uoidos de Américá ..
Finlandia. : .
lraq .
Israel ..

~:~3:nia..,.. ~· ~:: ~: :.::::: :~:~:;::::::::,
Malta. :: .
Noruega : ~ ,0.: ,.
Nueva Zelandia .
Repúb\i.ca iIe COrea. ,' ..
RumanIa. _ _ .
Suecia : : •........•.......• , , .

~':u-~~ ;: :..: :.. ~: :::::: :,: ::: :~: ~~.::
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia : .

Total.

a,lll
21
13
56
14
12
41
35
41
10
11
24
79
10
10
12

330
10
10
11
10
56
10
11
11
10
'14
12.

1.000'

ANEXÓC

Datos eotadísli<os e 1Bdicad ,..,m- _ se' _eran~ ...... la .iÍ\Iueia jeI c•••reio iatenlllA:ional de las ........
. '.' ....picales .

•

A. Dalas básiros meruuaJes para la vigi.
lancia regular de 'Ias principales
corrientes del comercio de .maderos
IrOpicaIes.

oIúmenes (valores) de las exportaciones:

Por productos. especies, puntos de des-
lino y otros de!aUes perlinellblS dispo-
nibles. .

Precios FOB medios:

De determinados productos y especies
representativos de las prinClPBles
cotrien~ comerciales.

Volúmenes (valores) de las importacioan:

Por productos, especies, puntos de on,en
,'y otros detalles pertinentes disponibles.

Precios CIF medios:

De determinados productos y espec!es
representativos de las prinCipales
corrientes comerciales.

•
Evaluación periódica de las -existencias ea

el punto de desembarco y, si se puede. ea
puntos intermedios. . _ '

Proporción correspondiente a las maderas
tropicales en el total del romercio de
maderas. .

l'xportaciones y reexportaciones de procIue
tos de la madera

Actividades de construcción. comienzos de
.1:OUSlrUCCiOOeS 'tipos de intereses Iti.......
carlos.

Producción de muebles.

Evaluaci6Ji periódica de las existencias en
el punto de embarque y, si se puede, en ,
puntos intennedios. ..

Producción (capacidad) de la industria
fOrestal1. en1r8das/salidas de madenl
iDdustri . '

Cantidad de madelll industrial extraída de
los bosques.

Aetes. .
Cupos de expor1ación-in<:entivos al comer·

cia. . .
Dificultades climáticas-<:atástrofes natu....

les.

Cambios en los obstáculos arancelariO. y no
arancelarios.

Encuestas sobre usos finales efectuadas al
los principales sectores usuarios dé _
ras' ttopicaJes.

Cambios de modas en 10 que se refiere •
. superficies de chapas de madera.

Cambios en los obstáculos llI1IIIeeIarioI y lID
araDClllarit>s.

1".endéncias en la sustitución de unas ...
ras _ otras Y de la madera _ ocroo
.productos.

Indicadores económicos y financieros. -nacionales e :mterriadonales•• disposición del
público, como, por ejemplo, el producto nacional bruto. los tipos de cambio. ,,_ de
,nterés, tasas de inflación y relación de intercambio. ..-

Polilicas y medidas nacionales e internacionales que afectan al comercIO U1tel1lllC1ona1 de
las maderas tropi<ales.

.-

B. Datos Indicadores es/Jtcffico$ coml!fe
"",nlarios de los que pueda dedUCIrse
la oferta/demanda a corto plazo de
maderas tropicales.

C. Otra ¡njormacü»t especiflCtl {)minenre.

D. llldiauJonis e ¡'!formaciones gefienzles·
scbtP la ecollOmia que afecten directa o
ind.iRctamente al comercio' internaciO~
naI.de las maderas (tropicales).

t••
i
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OAP: Dedaración aplicación provisioDal.
R: Ratificación. .
AC:.AceptaciÓ1L

MINISTERIO DE DEFENSA

Este Convenio ·se viene aplicande provisionalmente desde el 1
de abril de 1985 de forma general (de confunnidad con el artículo
37.2 del mismo) y España lo aplica provisionalmente desde el 24
de abril de 1985. . . . ~

Lo que se baee público para conocimiento ",neral.
Madrid. 30 de mayo de 1985.-EI Secretano general técnico.

Fernando Perpiilá-Robert Peyra. .

29 de jUDiG de 1984 (DAP).
28 de septiembre de 1984 (DAP).
31 de marzo de 1985 (DAP).
29 de marzo de 1985 (CAP). .
28 de marzo de 1985 (R~ "
21 de marzo de 1985 (DAP)' ,
28 de septiembre de 1984 (It).:
31 de marzo de 1985 (DAI').
.31 de marzo de 1985 (DAP'¡'"
24 de abril de 1985 (DAn
31 de marzo de 1985 (DAP~
1" de febrero de 1985 (R)..
29 de junio de 1984 (DAP).
19 de marzo de 1985 (DAI').
29 de ínal'2O de 1985 (R~
28 de noviembre de 1984 (DAP)•.
29 de marm de .1985 (DAP~.
9 de octubre de 1984 (R). .
4 de octubre de \984 (R). . ,
29 de marzo de 1985 (R). .
28 de junio de 1985 (AC). . , .
29 de maizo de· 1985 (R).
28 de septiembre de 1984 (D~
14 de diciembre de 1984 (AC).
21 de agosto de 1984 (R).
20 de septiembre de 1984 (DAP):
31 de marm de 1985 (DAP)' .
18 de septiembre de 1984 (R)••
9 de noviembre de 1984 (Jl~

Alemania, Rep. Federal de..
Bélgica. .
Brasil .
CEE. ;
Congo .
Costa de MarfiL •..........
Dinamarca ~ .
Ecua4or ;
Egipto .
España. '" .
Filipinas. '.' .
Finlandia. .
Francia , , .
Gabón "'
Ghana .
Grecia 0_' •••••••

Honduras .
Indonesia .
Irlanda. : .
Italia. : _ .
Japón .
Liheria. ........•............
Luxemburgo ~ "
Malasia .
Noruega-, : ~ .
Países B<ij0lL .
Perú .
Reino Unido. ; :. ,", .
Suecia , ,- .. ,',

número 46/1982), en el sentido de que quedarán redactados de la
Siguiente forma: .

«Art. 93. 1 Los Cabos primeros especíaIistas, seis meseS
, antes de perfeccionar los seis años de servicio activo como

Especialistas, podrán solicitar el carácter de penonal profesional
permanente.
. 2; En el perlodo de tiempo exigido. no se contabilizará el
empleado en la repetición de periodos escOlares de los cursos I y 11,
con la excepción señalada en el artículo 77, ni el que, como
con~de ex.~ente, hubiera de considerarse como pérdida
de tiempo de serY1C1O." .. . . .

'. 3. Para solicitar la co~ón del carácter de penonal profesio"
naI permanente, deberán reunir las siguientes condiciones: .

a) No ltaI1arse procesado.
, .b) No tener en $U expediente personal notas óriginadás po; ~
~ impuestas por causa criminal, por delito o como consecuen-"
cia de correctivo motivado por lálta calificada como grave en el
Código de Justicia Militar, con las tolerancias que admite el
artículo '114 de este Reglamento. .

c) Poseer la aptitud psicofisica suficiente.». ~ 1
. «Art. 96. 1 La Junta de Clasificación del Cuerpo de Subofi,

ciales se reunirá cuando se estime ,necesario paf!l clasificar a los ~'
Cabos primeros Ospecialistas que hayan soliCItado el carácter de' .
personal profesional permanente. _

2. A los que resulten aptos se les concederá un reenganche
restringido que les permita acceder a las pruehas comunes de, ,
seleccoioo,b'te poerreels~~dees, quenalsecon':,oquen

nal
para el cuno

t
III y !

para n .~"""'. peno pm.eslo permanen e. t'
3. El Departamento de ~nal comunicará a los Cabos ,

primeros especialistas declarados no aptos esta circunstancia- y el
plazo de Que disponen para solicitar. Si les interesa,la concesión del - J'.

'reengancbe restringido, sin que puedan tomar parte en las pruebas .'
de selección señaladas en el punto anterior. .
. 4. Los resultados de la selección, efectuada por la JUDta de

·Oasilicación, tendrán carácter definitIvo.» {
«Art. 98. 1 Los Cabos primeros especialistas que hayan

resultado aptos ~ en la selección para la obtención del carácter dej
personal profesional permanente serán sometidos anualmente a las

mismas clasificaciones y pruebas de selección, por especialidades, '.' j"que'se establecen en el artículo 103 si¡uiente, para el acceso a la
EliCaIa Básica del Cuerpo de Suboficial... . . '

2; La clasíficación para la concesión de este carácter será
exéepeional en el caso' de los que tengan únicamente a,P.litud
psicofisica para el servicio en tierra y justificada por las necesIdades
de la Armada.». .. ' '

11429 . ORDEN 4:fe'lj01842iíVÍ9s5, ~e 4 de J·unio·•.del Alm,',' «Art. 99 1 La 'ón del-~---d naI <. naI i"' • conCOSl ....."""'. e perso pro.eslO '.'
rante Jefe EstadO Mayot de la Armadil. por la f/lÍI permanente>, con la denominación de Cabo primero especíaíista
Sé da IfUevtl retia«ítm " determinad()$ artlculos ikI . veterano, se olOrflld mediante di~ción mmisterial. •
RegllJ11U!nttrd, Especía/i3tas de la Armadil. . 2; La có"'cesIón de este carácter, tomo reconocimiento de sIl

El R-I'~ento de.·~E.. de la .=-..... a-.....- por anti¡Üedad en el servicio y de los méritól demostrados, supondrá
Orden •...,... ~"-- ...~ quec a tod<:It los ~os el Cabo primero especialista.veterano será

mioistcriaI del número 320/1981, de 3 de noviembre, más an"m~.nuecualquier otro~Cabó.merO eS-M'lista que nO'
preci"" la oportUDa adecuación de ....árliCulado·a lo establecido en . -- ~-
el Real Decreto número 633/1985. dr30 de abril, para regular la haya adq .. el carácter de profesional permanente...
opción de que disponen los Caboa. primeros es~ para «Art. 100:'1 El ~partamento de Personal proceded a
tomar parte en las pruebas de """""" al ClIrJOprevro,a1 iiI¡res<l en. . conceder.el caricfer 4e P.efSODaI profesioaal permanente a aquellos
el Cuerpo de Suboficial..., .... .' ~, Cabos pnmeros especialistai, no veteranos, que obtengan plaza en .

Por lo expuesto, resulta necesario modificar la redacción de los las convocatoriaa del curso I1L . /
artículos 93, 95, 96, 98, 99, 100, 103, 104, 112, 181, 189, 190, 191. 2; El resto de las vacantes de Cabos primeros veteranos fijadas
195,196,206,431 Y 416 del Reglamento de Especialistas de la. en la convocatoria se concederán a los Cabos primerosespecialisla$ '.,.
Armada, COJl el fin de odeenar lo en ello dispuesto a lo establiddi>' .8I*JI, coa arreglo a Iás ealificacio.... finales obtenidas.» 11
por el Real Decreto número 633/1985;' . _ . «Art. 189.' t: Podrán solicitar tomar parte en las pruehas de

.. Por otra parte. el Reglament<J de Especíalistaa no establece' $elección previu al curso 111, los Ca...... primeros especialistas que
limitación en la edad de los Suboficiales para ai:ceder a la EséaIa ' uyo
Especíaí por .la modalidad «A». Esta deficiencia orgáJ:¡ica puede. reúnan.las sigiuente. condicIones: .' .' ..
invalidar parcialmente la finalidad de esa Escala al impedir a . a) Haber adquirido la condición de penonal' profesional
alguno de sus componentes, desde su primer empleo de Oficial; permanente o haber sido decbltado apto para ello en la clasificación
ocupar destioos especificoo en I'UÓn a SU edad, además de correspondiente.,
imposibilitarle el a~nso a empleoi IUperiOres por no poder . b¡- No haber caus¡¡do haja en el cuno 111, por estudios o
perfeccionar las condicio.... específi¡:aa .rcslamentarias. conducta. .. .

En conseoueneia, _oporlImo _pliar el artículo 319 del c)' No haber obtenido, en tres Convocatorias, calificación
citado ResJamnto. fijando la edad•. JlW<imade ingreso en las inferior a suficiente en las pruebas de selección.. ..
Escalas Espeeialea por la modalídad-~, al objeto de que todos sus d) Reunir los requisitos qUe se establecen en el articulo 437
componentes puedan ejen:erlas ÓUlcio.... 'encomelldadas a ellas. siguieD.te. . - .

En su virtud. en USO de las fiIcuItadea que me confiere la Orden e) Las particulares que puedan establecerse en cada convoca,
ministerial número 1061/1911, de 1 de septiembre (<<Diario Oli, torla.
cial» número 206), a propuesta del A1miran.te Jefe del Departa' ." 2. Los afectIÍdos por la declarKión de "apto únieamente para
mento de Personal y con la confOl1llida4 del Estado Mayor de la . servicios de Tierra", podrán solicitar tomar parte en Iaspruehas de
Armada, dIspongo:' . '.". . ,....,; , . selecciónpreviaa'a1 cutso III. IÓlamente para la concesión del

Vno.-Se modifican los articulos 93, 96, 98, 99; lOO, 189, 191f carácter de personal profesional permanente, sin que tengan opeión
206 del Re$lamento de Especialistas de la Armada. aprobado por a las·propias plazas del cuno 111.» .
Orden minIsterial delegada número 320/1981, de 3 de noviembre «ArL 191. 1. La inStancia, moddo del anexo IV, solicitando ,.
(.Boletín OfICial del &tac!oo' Dúm_' ~111982,. uDíarie~. : tomar pule en lI!& pruebas de selecció...·se tramitará por conduelo •


